
 
 
 

           
         

         
     

 

      

 

               
           

               
         

               
                
              
              

         

 

        

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

              
     

PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
PERSONAL TITULADO EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS (DO-DE-25-014). 

FE DE ERRATAS: RELACIÓN DE CANDIDATURAS CON INDICACIÓN DE 
PUNTUACIÓN Y FASE DE ENTREVISTA 

Madrid, 20 de noviembre de 2025 

En relación con la convocatoria publicada el 6 de octubre de 2025, se comunica la 
corrección del listado de candidaturas que han superado la puntuación mínima 
requerida en esta fase con indicación de la puntuación obtenida y de aquellas que serán 
convocadas mediante correo electrónico a la fase de entrevista. 

En cumplimiento de lo previsto en el apartado 5 de la convocatoria publicada con fecha 
6 de octubre de 2025, realizada la valoración de méritos, se procede a la publicación, en 
la web de Enresa, de las candidaturas que han superado la puntuación mínima requerida 
en esta fase con indicación de la puntuación obtenida y de aquellas que serán 
convocadas mediante correo electrónico a la fase de entrevista. 

Ref. puesto Nº de candidatura Puntuación obtenida Entrevista 

DO-DE-25-014 01413 36,00 Sí 

DO-DE-25-014 01408 34,62 Sí 

DO-DE-25-014 01411 33,68 Sí 

DO-DE-25-014 01425 32,66 Sí 

DO-DE-25-014 01418 31,37 Sí 

DO-DE-25-014 01430 31,32 Sí 

DO-DE-25-014 01404 27,49 No 

DO-DE-25-014 01415 24,03 No 

DO-DE-25-014 01406 23,50 No 

DO-DE-25-014 01436 21,01 No 

DO-DE-25-014 01433 20,90 No 

DO-DE-25-014 01405 20,82 No 

DO-DE-25-014 01431 20,75 No 

DO-DE-25-014 01435 20,22 No 

DO-DE-25-014 01414 19,87 No 

DO-DE-25-014 01426 18,57 No 

DO-DE-25-014 01410 18,45 No 

DO-DE-25-014 01427 17,48 No 

DO-DE-25-014 01403 15,90 No 

DO-DE-25-014 01437 15,00 No 

Para acceder a la sede social de Enresa la persona convocada deberá identificarse a 
través de su DNI. 


